
 
 
 
 
 

 
 

 
Honorables Magistrados 
SUB-SECCIÓN “A” DE LA SECCIÓN CUARTA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
MAGISTRADA PONENTE: AMPARO NAVARRO LÓPEZ.  
E. S. D. 
 

 
Referencia: Contestación de la Demanda 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado Número 250002337000-2021-00355-00 
Demandante: FIDUPREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. 

Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -U. A. E. P. C. 

 

 

MANUEL MARIA MURILLO URRUTIA, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 82.383.320 expedida en Istmina, abogado en ejercicio 

portador de la tarjeta profesional número 85.457 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado de la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones de Cundinamarca, conforme al poder especial otorgado por la doctora 

JIMENA RUIZ VELASQUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 

52.418.550 de Bogotá D.C., Directora General de la Unidad Administrativa Especial 

de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, calidad que acredita con copia 

de la Resolución de Nombramiento número 0070 del 13 de enero del 2020 y Acta 

de Posesión número 00049 del 14 de Enero del 2020, en ejercicio de la función 

delegada por los Decretos Ordenanzas números 0261 de 2012 y 0251 de 2016, por 

medio de este escrito procedo a contestar la demanda presentada por la 

FIDUPREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA 

CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN.  

 
Petición inicial. De acuerdo con lo anterior, sea lo primero solicitar 

respetuosamente a los Honorables Magistrados de Sub-sección “A” de la Sección 

Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que, en ejercicio de sus 

facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, se sirvan Reconocerme 

Personería para actuar como Apoderado Judicial de la Unidad Administrativa 

Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, en el presente proceso 

de acuerdo con lo establecido en el Poder Especial a Mi otorgado. 

 



 
 
 
 
 

 
 

RESPUESTAS A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 

A la Primera Pretensión Nos OPONEMOS a la nulidad de la resolución número 

1074 del 16 de octubre de 2020 “Por la cual se expide Liquidación Certificada de 

Deuda por concepto de cuotas partes pensionales a favor de la Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca” en 

razón a que la misma, fue expedida conforme a derecho y cumpliendo los requisitos 

de ley en materia de liquidación certificada de deuda por concepto de cuotas partes 

pensionales. 

 

A la Segunda Pretensión Nos OPONEMOS a que se declare nula la resolución 

número 1453 del 07 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelve un 

recurso de reposición contra la Resolución No. 1074 del 16 de octubre de 2020, que 

ordena una Liquidación Certificada de Deuda”, en razón a que la misma, fue 

expedida conforme a derecho y cumpliendo los requisitos de ley en materia de 

liquidación certificada de deuda por concepto de cuotas partes pensionales. 

 

A la Tercera Pretensión Nos OPONEMOS a que se ordene a la Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, que la 

Liquidación Certificada de Deuda sea emitida, únicamente por las cuotas partes que 

reúnan los requisitos exigidos por la normatividad vigente para el tema y que 

conforman el título ejecutivo complejo, porque los actos administrativos 

demandados fueron expedidos conforme a derecho y respetando el ordenamiento 

jurídico, por lo tanto, no hay lugar al restablecimiento del derecho solicitado por la 

parte demandante, porque no hay fundamento para solicitar que se expida 

nuevamente la liquidación certificada de deuda. 

 

A la Cuarta Pretensión Nos OPONEMOS que se ordene a Unidad Administrativa 

Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, se expida nuevamente 

la Liquidación Certificada de Deuda, vinculando al Ministerio del Trabajo, entidad 

que tiene adscrita la cuenta del Fondo de pensiones Públicas del nivel Nacional 

FOPEP, el cual tiene a su cargo el PAGO de las cuotas partes de la extinta Caja de 

Crédito Agrario Industrial y Minero en Liquidación; al Ministerio de Agricultura, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, porque los actos administrativos 

demandados fueron expedidos conforme a derecho y respetando el ordenamiento 

jurídico, por lo tanto, no hay lugar al restablecimiento del derecho solicitado por la 

parte demandante, porque no hay fundamento para solicitar que se expida 

nuevamente la liquidación certificada de deuda. 

 

A la Quinta Pretensión Nos OPONEMOS que se condene en costas y agencias 



 
 
 
 
 

 
 

en derecho a la Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca – 

U. A. E. P. C.-  

 

A la Primera y Segunda Pretensiones Subsidiarias, Nos OPONEMOS a la 

nulidad parcial de los actos administrativos demandados en razón a que fueron 

expedidos conforme a derecho y cumpliendo los requisitos de ley en materia de 

liquidación certificada de deuda por concepto de cuotas partes pensionales. 

 

A la Tercera y Cuarta Pretensiones Subsidiarias, Nos OPONEMOS debido a que 

los actos administrativos demandados fueron expedidos conforme a derecho y 

respetando el ordenamiento jurídico, por lo tanto, no hay lugar al restablecimiento 

del derecho solicitado por la parte demandante, porque no hay fundamento para 

solicitar que se expida nuevamente la liquidación certificada de deuda. 

 

RESPUESTA A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

El hecho número 1 es cierto. 

 

El hecho número 2 es cierto. 

 

El hecho número 3 no nos consta que la Gobernación de Cundinamarca no se haya 

presentado dentro del proceso concursal, para el cobro de las cuotas partes 

pensionale, que se pruebe. 
 

El hecho número 4 es cierto. 

 

El hecho número 5 es cierto. 
 

El hecho número 6 es cierto. 
 

El hecho número 7 no nos consta que se pruebe. 
 

El hecho número 8 no nos consta que se pruebe. 

 

El hecho número 9 es cierto. 

 

El hecho número 10 es cierto. 

 
El hecho número 11 es cierto. 

 



 
 
 
 
 

 
 

El hecho número 12 es cierto. 
 
El hecho número 13 es cierto, que se alegó lo expuesto en este hecho, en el referido 

recurso. 
 

El hecho número 14 no es cierto porque el titulo complejo no tiene carencia alguna. 

 

El hecho número 15 es cierto parcialmente porque existe el instructivo mencionado, 

pero el titulo complejo cumple con todos los requisitos. 

 

El hecho número 16 no nos consta que se pruebe. 

 

El hecho número 17 es cierto. 

 

El hecho número 18 no nos consta que se pruebe. 

 

El hecho número 19 no nos consta que se pruebe. 

 

El hecho número 20 no nos consta que se pruebe. 

 

El hecho número 21 no es un hecho, es una opinión de la apoderada judicial de la 

parte demandante. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS DE LA DEFENSA  
 

Nuestra postura jurídica se sustenta en que los actos administrativos en 

controversia cuentan con la motivación suficiente y pertinente para negar las 

solicitudes porque a la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 

Departamento de Cundinamarca le asiste el derecho a repetir contra la la 

FIDUPREVISORA S. A.   - PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA 

CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, como entidad concurrente por las cuotas partes 

pensionales pagadas. La liquidación de las cuotas partes pensionales se elaboraron 

de acuerdo con la Circular Conjunta número 069 del 04 de noviembre de 2008, 

expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de 

Protección Social. Las sumas adeudadas resultaron de aplicar el porcentaje de 

concurrencia que debe asumir la la FIDUPREVISORA S. A.   - PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, por el 

número de mesadas pagadas a los pensionados por la U. A. E. P. C. 

 

La Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de 



 
 
 
 
 

 
 

Cundinamarca de acuerdo con las atribuciones que le conceden los Decretos 

Ordenanzales números 0261 de 2012 y 0251 del 2016, es competente para expedir 

la Liquidación Certificada de Deuda por concepto de cuotas partes pensionales. En 

ejercicio de estas facultades expidió las Resoluciones número 1074 del 16 de 

octubre de 2020 “Por la cual se expide Liquidación Certificada de Deuda por 

concepto de cuotas partes pensionales a favor de la Unidad Administrativa Especial 

de Pensiones del Departamento de Cundinamarca” y 1453 del 07 de diciembre de 

2020 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la 

Resolución No. 1074 del 16 de octubre de 2020, que ordena una Liquidación 

Certificada de Deuda”, contra la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA 

AGRARIA EN LIQUIDACIÓN. 

 

De acuerdo con lo anterior, en la expedición de los actos administrativos no ha 

existido ningún vicio o causal de nulidad establecida en la normatividad y atendiendo 

la presunción de legalidad de los actos administrativos, la cual no es desvirtuada 

por la parte solicitante, los mismos deben continuar en firme y produciendo plenos 

efectos jurídicos, debido a que, en la producción de estos, no se desconoció el 

derecho al debido proceso, audiencia o defensa, es decir, la acción que se 

promueve carece de sustento legal y fáctico porque la etapa de cobro persuasivo la 

U. A. E. P. C., la ha adelantado respetando el debido proceso 

 

Igualmente, debe tenerse en cuenta que el medio de control que se quiere iniciar en 

este caso, la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, es improcedente, de 

conformidad con lo previsto en el inciso primero del artículo 101 del CPACA, el cual 

consagra taxativamente como actos demandables, los actos administrativos que 

deciden las excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la 

ejecución y los que liquiden el crédito, por lo tanto, la liquidación certificada de 

deuda, de conformidad con la precitada disposición no es demandable ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa, por lo que se concluye que la acción incoada 

es improcedente. 

 

Fundamentados en la argumentación precedente, formulamos las siguientes  
 

EXCEPCIONES 
 

1. Improcedencia del Medio del Control Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho.   
 

El medio de control promovido por la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera 



 
 
 
 
 

 
 

y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA 

AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, es improcedente, en relación con los precitados actos 

administrativos demandados, en razón a que la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho, solo procede contra los actos administrativos que deciden las 

excepciones a favor del deudor, los que ordenan llevar adelante la ejecución y los 

que liquiden el crédito, ello de conformidad con lo previsto en el inciso primero del 

artículo 101 del CPACA, motivo por el cual, al circunscribirse la demanda única y 

exclusivamente a los precitados actos administrativos, la acción que se promueve 

en el presente caso, es improcedente, en relación con los actos aquí demandados, 

ya que no contempla ninguno de los relacionados taxativamente en la referida 

disposición.  
 
2. Pertinencia de la Liquidación Certificada de Deuda mediante la cual se le 
cobra a la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 
LIQUIDACIÓN el Pago de Cuotas Partes Pensionales. 
 

El cobro persuasivo que en su momento se promovió en contra de la entidad aquí 

demandante, surtió la totalidad de las etapas procesales con observancia plena de 

la Constitución Política de Colombia y la Ley, en este caso las disposiciones 

contenidas en el Estatuto Tributario y en la Ley 1437 de 2011, por lo cual la legalidad 

de dichos actos administrativos, no admite discusión alguna, de lo cual se infiere 

claramente la pertinencia del referido cobro persuasivo y por ende la carencia total 

de viabilidad jurídica de la presente acción respecto de la liquidación certificada de 

deuda proferida mediante las resoluciones número número 1074 del 16 de octubre 

de 2020 “Por la cual se expide Liquidación Certificada de Deuda por concepto de 

cuotas partes pensionales a favor de la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento de Cundinamarca” y 1453 del 07 de diciembre de 2020 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución No. 

1074 del 16 de octubre de 2020, que ordena una Liquidación Certificada de Deuda”, 

decisiones que no son objeto de control de la acción de nulidad que se promueve, 

tal como lo he manifestado con insistencia, por tanto el proceso de cobro persuasivo 

adelantado en contra de la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA 

AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, se encuentra totalmente ajustado a la ley. 

 

3. Inexistencia de Causal de Nulidad en la Expedición de las Resoluciones 
Números 1074 del 16 de octubre de 2020 “Por la cual se expide Liquidación 

Certificada de Deuda por concepto de cuotas partes pensionales a favor de la 

Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca” 



 
 
 
 
 

 
 

y 1453 del 07 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelve un recurso 

de reposición contra la Resolución No. 1074 del 16 de octubre de 2020, que ordena 

una Liquidación Certificada de Deuda”, expedidas por la Unidad Administrativa 

Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca – U. A. E. P. C.- La 

presente excepción de fondo tiene como fundamento que los actos administrativos 

en controversia cuentan con la motivación suficiente y pertinente para negar las 

pretensiones, es decir, en la legal y correcta expedición de estos. La Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca de 

acuerdo con sus atribuciones es competente para adelantar procesos de cobro 

persuasivo por cobro de cuotas partes y elaboró la liquidación de deudas de las 

cuotas partes pensionales de acuerdo con la Circular Conjunta número 069 del 04 

de noviembre de 2008, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 

el Ministerio de Protección Social. 
 

De acuerdo con lo anterior, en la expedición de los actos administrativos 

demandados no ha existido ningún vicio o causal de nulidad establecida en la 

normatividad, especialmente en los artículos 137 y 138 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y atendiendo la presunción de 

legalidad de los actos administrativos, los mismos deben quedar en firme y 

produciendo plenos efectos jurídicos, debido a que, en la producción de estos, no 

se desconoció el derecho al debido proceso, audiencia o defensa, por lo tanto, opera 

la Presunción de Legalidad de los Actos Administrativos, tal como lo establece 

el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011 que prevé:  “(...) Articulo 88.-Presuncion de 
legalidad del acto administrativo. Los actos administrativos se presumen legales 

mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se 

resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar.” 

 

4. Actuar en Cumplimiento de un Deber Legal 
 

La Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de 

Cundinamarca, atendiendo sus competencias normativas, tramitó el Procedimiento 

Administrativo de Cobro Coactivo, Así las cosas, señor Juez, mi poderdante actuó 

en cumplimiento de un deber legal.  

 

Actuación que era la única que le correspondía, frente a la situación de cuotas 

partes pensionales adeudadas por la entidad pública demandante. 

 

5. Genérica 
 



 
 
 
 
 

 
 

Con fundamento en lo normado en el artículo 282 del Código General del Proceso, 

comedidamente solicito declarar de oficio las excepciones que resulten probadas 

en la actuación. Con base en lo anterior, respetuosamente solicito que una vez se 

efectúe el análisis de los hechos probados en el proceso, si su Despacho considera 

que se configura esta circunstancia, sin haber sido alegada por mi mandante, 

comedidamente solicito se declare probada la excepción respectiva, en procura de 

la protección de los derechos de  representada y en aplicación de los principios de 

eficacia y eficiencia en la administración de justicia. 

 

Así las cosas, respetuosamente solicito declarar probadas la totalidad de las 

excepciones formuladas, teniendo en cuenta que las mismas se encuentran 

soportadas fáctica, documental, procesal y legalmente. 

 
PRUEBAS  

 

Se manifiesta al Despacho mediante el presente escrito que, nos allanamos a las 

pruebas debidamente aportadas por la parte demandante y que, remitimos el 

expediente administrativo de la liquidación certificada de deuda Resoluciones 

número 1074 del 16 de octubre de 2020 “Por la cual se expide Liquidación 

Certificada de Deuda por concepto de cuotas partes pensionales a favor de la 

Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca” 

y 1453 del 07 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se resuelve un recurso 

de reposición contra la Resolución No. 1074 del 16 de octubre de 2020, que ordena 

una Liquidación Certificada de Deuda”, contra la FIDUPREVISORA S.A. en calidad 

de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN, para que también obre como prueba en el 

presente proceso. 

 

ANEXOS 
 

• Poder para actuar en representación de la Unidad Administrativa Especial de 

Pensiones del Departamento de Cundinamarca U. A. E. P. C.  

 

• Resolución de Nombramiento No. 0070 del 13 de enero del 2020. 

 

• Acta de Posesión Número 00049 del 14 de Enero del 2020. 

 

• Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la directora de la Unidad 

Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca. 



 
 
 
 
 

 
 

 
• Expediente administrativo de la liquidación certificada de deuda 

Resoluciones número 1074 del 16 de octubre de 2020 “Por la cual se expide 

Liquidación Certificada de Deuda por concepto de cuotas partes pensionales 

a favor de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento 

de Cundinamarca” y 1453 del 07 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual 

se resuelve un recurso de reposición contra la Resolución No. 1074 del 16 

de octubre de 2020, que ordena una Liquidación Certificada de Deuda”, 

contra la FIDUPREVISORA S.A. en calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN 

LIQUIDACIÓN. 

 

NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del 
Departamento de Cundinamarca – U. A. E. P. C., las recibirá en la Calle 26 No. 

51--53, Torre Beneficencia 5° Piso y en el correo electrónico para notificaciones 

judiciales: notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co 

 
El suscrito las recibirá en la Carrera 10 número 16-18 oficina 408 de la ciudad de 

Bogotá D.C., en el correo electrónico: manolo3469@gmail.com y en el teléfono 

móvil 310 5 86 11 74. 

 

Atentamente, 

 

 
 



Calle 26 #51-53 Bogotá D.C.
Sede Administrativa - Torre Beneficencia Piso 5.
Código Postal: 111321 – Teléfono: 7491642-7491645
Oficina Virtual: www.pensionescundinamarca.gov.co/

HONORABLES MAGISTRADOS
SUBSECCIÓN “A” DE LA SECCIÓN CUARTA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
E.S.D.

Referencia: Otorgamiento de Poder
Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Radicado Número 250002337000 - 2021 – 00355 - 00
Demandante: FIDUPREVISORA S. A.   - PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES DE LA CAJA AGRARIA EN LIQUIDACIÓN.
Demandada: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE
CUNDINAMARCA (U.A.E.P.C.)

JIMENA RUIZ VELASQUEZ, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.418.550 de Bogotá
D.C., Directora General de la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de
Cundinamarca, calidad que acredito con copia de la Resolución de Nombramiento No. 0070 del 13
de enero del 2020 y Acta de Posesión Número 00049 del 14 de Enero del 2020, en ejercicio de la
función delegada por los Decretos Ordenanzales No. 0261 de 2012, 0251 de 2016, según fotocopias
adjuntas, manifiesto a Usted, que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor MANUEL
MARIA MURILLO URRUTIA, mayor de edad,  identificado con la cédula de ciudadanía número
82.383.320 de Istmina, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 85457 del
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico manolo3469@gmail.com para que represente
judicialmente a la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca
– U. A. E. P. C., en el proceso de la referencia.

El poder es otorgado con las facultades de que da cuenta el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, las
inherentes de acuerdo al artículo 54 del C.G.P. como son entre otras; notificaciones, presentación de
recursos, la presentación de memoriales de conformidad a lo establecido (Art. 73 al 77 del C.G.P.) y
las que les corresponden a los representantes de las Entidades de Derecho Público interno en
Colombia, y la expresa facultad de conciliar, si a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 58, 64 y siguientes de la Ley número 446 de 1998 y demás normas vigentes, dentro de los
parámetros que establezca el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Unidad Administrativa
Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca (U.A.E.P.C.)

Sírvase tener al Doctor(a) MANUEL MARIA MURILLO URRUTIA, como apoderado de la Unidad
Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca (U.A.E.P.C.)

Atentamente,

«FIRMA_DIGITAL»
Jimena Del Pilar Ruiz Velasquez
Directora General
Unidad Administrativa Especial Pensiones

Acepto el Poder:

Firmado por: 
Jimena Del Pilar Ruiz Velasquez 
2022/05/26 03:48:26 

http://www.pensionescundinamarca.gov.co/
mailto:manolo3469@gmail.com













































































































































































































































